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Con el objetivo de acercar la profesión de los 
graduados sociales a la sociedad y profundizar 
en materia socio-laboral, en el mes de octubre 
se celebró el I Congreso de Actualidad Laboral, 
organizado por el Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Madrid, con la colaboración de dis-
tintas entidades, entre las que se encuentra Iber-
mutuamur. La Ley del Estatuto del Trabajador 
Autónomo fue el marco en torno al cual se abor-
daron temas de actualidad como la prevención 

de riesgos laborales o la reforma de la Seguridad 
Social, gracias a la cual los autónomos percibirán 
una prestación por incapacidad temporal.

En referencia a los planes de igualdad, según los 
datos presentados en el transcurso del Congre-
so, las mujeres doblan en tasa de desempleo a 
los hombres en la Comunidad de Madrid, y sus 
sueldos se sitúan un 35% por debajo del de los 
hombres. “Por esta razón es necesario poner en 
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de riesgos laborales, el Estatuto del Trabajador Autónomo y la 
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marcha medidas que faciliten y promuevan la 
igualdad efectiva”, así lo afirma Paloma Adrados, 
consejera de Empleo y Mujer de la Comunidad 
de Madrid, quien también asegura que “la Ley de 
Igualdad está cargada de oportunidades y avan-
ces, pero tiene que ser un asunto compartido de 
hombres y mujeres”.

Las obligaciones de los trabajadores autónomos 
en relación a la prevención de riesgos laborales 
fue otro de los aspectos que se analizaron a lo 
largo del Congreso. A pesar de que no existe una 
única disposición legal, reglamentaria o normati-
va, de obligaciones concretas de actividades pre-
ventivas, sí se hizo hincapié en que el trabajador 
autónomo no podrá subcontratar los trabajos que 
se le encomienden a él, ni a otras empresas sub-
contratistas ni a otros trabajadores autónomos, 
una norma que afecta a todos los autónomos, 
independientemente del sector en el que desa-
rrollen su actividad.

Otro de los aspectos que se destacaron en el Con-
greso fueron las principales novedades del Esta-

tuto de los Trabajadores, entre las que se encuen-
tra la obligatoriedad de Incapacidad Temporal 
para todos los trabajadores afiliados en el RETA, 
la cobertura obligatoria por contingencias profe-
sionales para los trabajadores autónomos depen-
dientes y para los trabajadores autónomos que 
realicen actividades que presentan mayor riesgo 
de siniestralidad, la inclusión del accidente in iti-
nere como accidente de trabajo, la prestación por 
cese de actividad y la posibilidad de jubilación 
anticipada.

A la clausura del Congreso asistio la presiden-
ta de la Comunidad de Madrid y presidenta de 
Honor del Congreso, Esperanza Aguirre, quien 
dio la enhorabuena a los responsables por los 51 
años que lleva en marcha el Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Madrid, y afirmó durante 
su discurso de clausura que “el trabajo de los gra-
duados sociales es imprescindible para la buena 
marcha económica y social de Madrid, ya que esa 
buena marcha la ha convertido, gracias al esfuer-
zo y trabajo de los madrileños, en la locomotora 
económica y social de España”.
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Durante el mes de noviembre se ha celebrado, en 
el salón de actos de Ibermutuamur, la primera de 
las 8 sesiones que el Foro Aranzadi llevará a cabo 
entre noviembre de 2007 y junio de 2008. Este Foro 
es un lugar de encuentro, formación continua, y 
reflexión conjunta para profesionales del ámbito 
Jurídico, Farmacéutico, y Sanitario, que tiene por 
objetivo mantener al día los conocimientos necesa-
rios, para actuar de forma adecuada en el terreno 
del Derecho de la Salud. En su sesión inaugural el 
Foro contó con la intervención de Antonio Vicente 
Sempere, director del mismo, Manuel Amarilla, 
presidente del Grupo Europeo de Derecho Farma-

céutico, y Carlos Catalina, responsable del Plan de 
Investigación del Estrés Laboral de Ibermutuamur, 
entre otros.

Las sesiones del Foro Aranzadi se estructuran en 
dos partes: una primera en la que se actualizan las 
novedades normativas, jurisprudenciales (para lo 
que se analizan varias sentencias relacionadas con 
el Derecho de la Salud), y doctrinales en materia 
sanitaria, y una segunda parte, que complementa a 
la anterior, en la que se profundiza en una materia 
concreta.

En esta primera sesión, el estrés laboral fue el 
tema monográfico que centró la atención de los 
asistentes. Carlos Catalina, responsable del Plan de 
Investigación del Estrés Laboral de Ibermutuamur, 
habló de “la enfermedad psicosocial en el trabajo”, 
y aclaró que “todos estamos sometidos a situacio-
nes de estrés, el problema aparece cuando surge 
un desequilibrio entre las demandas que plantean 
la organización y el entorno de trabajo, y los recur-
sos de adaptación con los que cuenta el trabajador”. 
Por lo tanto, según explicó Catalina, “no podemos 
considerar el estrés, en sí, como una enfermedad,  
sino como un factor de riesgo que bajo determina-
das condiciones puede tener consecuencias negati-
vas. La situación en la que se producen los mayores 
riesgos es aquella en que el estrés es muy elevado 
de manera crónica o persistente”.

Carlos Catalina se refirió también a las causas del 
estrés, a las que denominamos factores psicosocia-
les, y entre los que destacó “los problemas para la 
comunicación en el trabajo, conflictos o ambigüe-
dad de roles, falta de apoyo social, sobrecarga de 
trabajo, falta de autonomía, falta de posibilidades de 
desarrollo profesional… son algunos de los factores 
que producen estrés”. Y continuó, “todos estos facto-
res facilitan la aparición de enfermedades físicas y 

Ibermutuamur acoge
el Foro Aranzadi Salud
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mentales y de problemas tan graves como el absen-
tismo, la judicialización de las relaciones laborales, 
o las  conductas de acoso y discriminación laboral. 
Por todos estos motivos debemos pensar que de la 
actuación en el ámbito del estrés laboral solo cabe 
esperar beneficios para la salud de los trabajado-
res, para las empresas y para la sociedad”.

Según los datos oficiales obtenidos a partir de la IV 
Encuesta Europea de Condiciones de Trabajo, que 
se realizó en 2005, más del 20% de los trabajado-
res de los 25 estados miembros considera que su 
salud está en riesgo como consecuencia del estrés 
relacionado con su trabajo, y el 25% declara que su 
ritmo de trabajo es siempre, o casi siempre, muy 
elevado. 

El Foro Aranzadi es una iniciativa de la edito-
rial Aranzadi, que cuenta con la colaboración de 
Eupharlaw (European Pharmaceutical Law Group) 
e Ibermutuamur, y que está dirigida, fundamental-
mente, a estudiantes de carreras relacionadas con 
las Ciencias de la Salud, médicos, abogados espe-
cialistas en Derecho de la Salud, funcionarios y 
representantes de los trabajadores.
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Futuros
Foros Aranzadi
Los próximos Foros programados se celebrarán 
durante los meses de diciembre de 2007 y junio 
de 2008, los primeros lunes de cada mes, trasla-
dándose, cuando éste sea festivo, al lunes siguien-
te. Constarán de una parte genérica, donde serán 
tratadas cuestiones relativas a las novedades nor-
mativas, bibliográficas y jurisprudenciales en los 
ámbitos del Derecho Sanitario y del Derecho Far-
macéutico, que irá seguida de una tertulia sobre 
temas actuales, conducidas en cada caso por un 
profesional de reconocido prestigio.

  Lunes,10 
de diciembre de 2007

RESPONSABILIDAD 
TERAPÉUTICA

Manuel Amarilla Gundin
Presidente del Grupo 
Europeo de Derecho
Farmacéutico (Eupharlaw)

  Lunes,14 
de enero de 2008

ENFERMEDAD LABORAL 
Y ENFERMEDAD
PROFESIONAL. 
NUEVO CUADRO 
DE ENFERMEDADES 
PROFESIONALES

Dr. Javier Sanz González
Jefe de los Servicios Médicos 
de Prevención de Deloitte

  Lunes, 4 
de febrero de 2008

INFORMACIÓN 
Y RESPONSABILIDAD 
ALIMENTARIA

Nuria Amarilla Mateu
Consejera Delegada 
y Responsable del Área
de Salud Alimentaria 
del Grupo Europeo 
de Derecho Farmacéutico 
(Eupharlaw)

  Lunes, 3 
de marzo de 2008

LA PROTECCIÓN DE LOS 
DATOS DE SALUD 
EN EL ÁMBITO LABORAL

Jacinto Berzosa Revilla
Director Jurídico 
de Ibermutuamur

  Lunes, 7 
de abril de 2008

LA PROTECCIÓN 
DE DATOS EN EL SECTOR 
FARMACÉUTICO

Francisco Almodóvar Navalón
Responsable del Área 
de Protección 
de Datos de Eupharlaw

  Lunes,5 
de mayo de 2008

OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
EN EL ÁMBITO SANITARIO

Magdalena Nogueira 
Guastavino
Letrada del Tribunal 
Constitucional
Profesora Titular 
de la Universidad
Autónoma de Madrid

  Lunes, 2 
de junio de 2008

NUEVOS ESCENARIOS 
EN POLÍTICA FARMACÉUTICA

Manuel Amarilla Gundin
Presidente del Grupo 
Europeo de Derecho
Farmacéutico (Eupharlaw)

Tertulias programadas: 
temas e intervinientes
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